
 

ANEXO I

PRIMERO.– HORMICAD ARQUITECTURA DE HORMIGÓN, S.L. será 
responsable  únicamente  de  los  posibles  daños  que  puedan  sufrir  los 
materiales  fabricados  y  distribuidos  por  la  propia  empresa,  durante  su 
transporte y descarga.

SEGUNDO.– HORMICAD ARQUITECTURA DE HORMIGÓN, S.L. no 
asumirá  responsabilidad  alguna  por  los  daños  que  puedan  producirse, 
durante la carga, el transporte o la descarga, en materiales no fabricados ni 
distribuidos  por  HORMICAD,  aunque  dichos  materiales  hayan  sido 
incluidos en el transporte a petición del cliente.

RECOMENDACIÓN.–  Se  recomienda  expresamente  al  cliente  que 
disponga siempre de un responsable de su empresa que supervise tanto la 
carga de las placas como su descarga en las cubiertas de las edificaciones,  
con el fin de evitar posibles daños y facilitar al transportista una correcta 
colocación del material.
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